
NUM. 36,—SABADO 9 DE FEBEEKO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE GOR DORA
Articulo L® Las leyes obligarán en la Peninsuld,' iSÍas 

baleares y Canarias, á Ips veinte días de. su prbmniggciónpsi 
•n ellas no se diapúsiead otra cosa, Se entiende hecha la pro- 
ttulgación el dla en que termina la inserción de la' ley ende 
Oaceta oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento. ,

Art. 3.“ Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código ccoil vigente).

Beal decreto de 3$ de Abrü de 1900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér- 
mino, ai Notario ó Notario,s que autoricen las subastas, los' de
rechos por ellos devengados: y los suplementos adelaúlados 
por los mismos, asi como los derecho^ de inserción de los 
anuncios en los periódícos ofioiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo-habieru, del importe total .de lois refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con* arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.* del art. 8.®

. . SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA r»wtw
Un.p^ .... - . 3
Trimestre.. . . • ■ .8 25
Saw meses. .■ . . . . 16 60
Un afio...............................33

FdEKA DE CÓBDOBA
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Trimesbrtf.. . . . , 
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25
60

' Jiim&ro suelto, ÁO céntimos di peseta.

S» públioa todos loa diaa, s^asp to loa Demingoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa sefloree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín- dispondrán que se 
fije 1111 ejemplar en el sitio de costa mb re .donde permanecerá 
has tai el recibo déi iiúiüero eigaiente, ,

Rae Leyes, órdenes y anuncíóB que so mander publicar en 
los Bolsti^tee .Ofieiaiet se han de remitir al J ele politico res peo 
ti yo, por cuyo comiucto ee pasarán á lo.s editores de los men- 
¿iónaddá'periódicos.,
‘ (Ordenea de 206 Abril, .de S y 21 de Octubre de 1864.)

tiOírsefiorea Secretarios cuidarán taju su más estrecha res
ponsabilidad, de ¿onaervar loa n-úmeroa de este Solean, colec
cionados: para su encuadernación, que deberá verificar se al 
final de cada afio, .

Ajov^htenoia. ■ Ooníorme coa la condición 4,“ del pliega 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edieío ó ánuboio que sea á inst ancla de parte sin que abonen 
los interesados el importe cíe su publicación, ó garanticen el 
cago, á rasión de 25 céntimos por Línea ó parte de ella, y la 
venta, de números sueltos á 40 céntimos. ■ u

PARTE OFICIAL I

Presidencia del Consejo de Slinistnis
(fifíiceíti del día 7 de Febrero.)

SS. MJW. d Key y la Kdn» 
Hc|gentc (q* M. ^,) y Án^ns- 
ta Ke al FamSIIa c«>H<inuau 
«n esda Corte silu novec'ad 
Cu su impurtaute salud.

Gobierno civil
DELA 

pRoviatcíA BVE ronnoRA

Cimdar wínt. 459
En el núm. 288 del Boletín Ofi

cial, correspondiente al dia 3 de Di
ciembre último, se publicó una circu
lar de la Dirección genera! de Sani
dad en la que, con motiv'o de los nu
merosos casos de infección por la tri
quina ocurridos'en Murcia, se hacían 
importantes recomendaciones al ob
jeto de evitar que los productos ali
menticios elaboradós en dicha pro
vincia pudieran sér expedidos á las 
demás, originándose asi la própagá- 
ción de la enfermedad.

El Gobierno de provincia por su 
parte, recomendó muy eficaz mente á 
los Alcaldes que cumplieran é hicie
ran cumplir con el mayor interés 
cnanto 'eátá dispuesto respecto Ala 
inspección de carnes frescas, embuti
dos y conservas de todas ciases; pero 
el asunto afecta dé tal modo á la sa
lud pública que bien merece que, re
cordando hoy lo mandado entonces, 
ordenemos de nuevo á los Alcaldes là 
adopción de Cuantas ráedidas estimen 
precisas A fin de evitar''las matanzas 
clandestinas eh' sus reapéctivos dis
tritos, debiendo acusar recibo de la 

presente circular, y manifestar á es
te Gobierno la forma en que se prac
tica la*inspección de carnes; si eñ la 
actualidad han adoptado alguna re
solución de carácter extraordinario, 
y por último, si las carnes se recono
cen al microscopio por perito compe
tente.

Dispuesto, como lo estoy, á no per
mitir la menor negligencia en servi
cio tan importante, he resuelto hacer 
efectiva la multa de 600 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmina
dos aquellos Alcaldes que en el tér
mino de ochó días no acusen recibo 
de la prefeente circular, é infoTmen 
acerca de los indicados extremos,

Córdoba 8 de. Febrero de 1901.—El 
Gobernador, Juan de Orbe.

Comisión provincial de Cordelia
Núm, 402

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el més 
dé Julio de. 1’900:

Sesión del día 9
Presidencia del señor Moreno Be

nito.
bgefiores que asistieron:
Contreras, Serrano Lofa, Velasco 

y Bastida. -
Leida y aprobada el acta'de la an

terior, quedaron,acordados los parti
culares 'Siguientes: ’ •.

Acceder á una instancia dé D, Bar
tolomé Hurtado, vecino de Encinas 
Beales, en solicitud de que se lo dé 
vista del informe emitido por 61 Al
calde de aquella- localidad en los es
critos do reclamaciones de. agravios 
que dicho seflor Hurtado ha presenta
do ante esta Gorporación contra los 
répartoa de'arbitrios de. los- años de 
1900 y 1899 ó 900.

Gouqe^er ai aiix,ili.ar primero dq la 
Sección de Contabilidad de la Benefi
cencia, D. Vicente, To¿cano, vehito y 
cinco dias dç licencia para que. pue
da atender al restablecimiento de su 
salud.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado provisionalmente en la Casa de 
Socorro-Hospicio la niña Maria, .del 
Carmen, .cuyo apellido ’paterno so ig
nora, y que fué eiico.ntrada en eí .ca
serío de Fuen-Real.

Conceder permisoá Rafaela Munoz, 
huérfana y acogida en la Casa de So
corro-Hospicio, procedente de la Cen
tral de Expósitos, para contraer ma
trimonio con su convecino Demetrio 
A. Medina.

Devolver informado al. señor Go
bernador civil un expedi-çnte instrui
do por el Ayuntamiento de Torrecam
po, con el Su de adquirir varios edi
ficios y enagenar otros, al objeto de 
ampliar la Casa Capitular de aquella

Aprobar el decreto de. la. Vicepre
sidencia, á virtud del cual se ordenó 
al Alcaide, de Lucena que inmediata
mente procódiese A la conducción del 
leproso Jpsé Sánchez Arjona al. Hos
pital de Lazarinos de Sevilla. , ...

Expulsar de ia Casa, do Socorro- 
Hospi.exo. al acogido Ha.fael 1-lo.driguçz 
Morado, por . haberse fugado de aquel 
Establecimiento.

Manifestar al .Alcalde ,de Bal ma, del 
Bio, Que para la Gonstrucción del nue
vo eementerio en aquella localidad 
e,q in dispenso ble, an te, todo,, q ue in.s- 
truya el-.expedieníe necesario, para 
eU0j atemperándose ,ex tr ictam enteá 
las reglas .establecidas ptor la Beal or
den de. 16 do Julio de 1888, reforman
do y ampliando la de 17 de Febrero 
de 18^. : •

Remitir informadas al señor Gober-
: nador civil las cueatus generales del j res, se han auspeudido las clases de

Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba, respectivas al año económico 
de 1898-99 y semestre de 1899 á 1900.

Devolver informado al señor Go
bernador civil un expediepte instrui
do ante el Ayuntamiento de Belmez, á 
conseeueiyiia de in^tancia de la Com
pañía de los/crrocarrilqq Andaluces, 
en solicitud de que se le conceda au
torización para construír un pautan o 
ó estanque en la dehesa boyal de 
aquella villa, cou destino al lañado de 
carbones.

Conceder ingreso,en la Casa d© So
corro-Hospicio y en la Central de. Ex
pósitos :á varios individuos que reú
nen la.s condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la.sesión.
P, A, de la C. P.: El Secretario, Au- 

gej María Cas.tiñeirá. , .
‘ Sesión 'del dia' 20'
Presidencia del señor' Moreno Be-

Señor es' que. asía rieron : ' , ’ '
Pau León, Bastida, Vtilascó y Se

rrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

^^^5l^f®^^”'^ ®^ señor Gobernador, 
por vía dSjÇôntestaciôii á su consulta, 
^^® ^,9®,individuos de las Juntas mu
nicipales ho deben cesar en su ejer
cicio hasta Febrero próximo, para 
adaptarse al año natural. '

Quedar enterada de,que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado en la Casa de Socorro-Hospicio 
el niño Rafael Almaum Fernández, 
hijo de Aguarina, natural de. Mula, 
presa .en la cárcel Correccional de'es- 
tp capita!. ., . ,

Quedar asimismo, enterada de una 
com,uaícacién del Director de la Ca
sa de Socorro-Hospicio, participando 
que, según costithra dd. aúo.s anterío-
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las escuelas de aquel Establecimiento 
hasta I." de Septiembre próximo.

Quedar igualmente enterada de 
que por auto dictado por la Sección 
primera de esta Audiencia provincial, 
ha ingresado en el departamento de 
dementes del Hospital de Agudos, el 
presunto alienado Francisco Reyes 
Rivas, procesado por hurto.

Nombrar encargado del taller de- 
espartería de la Casa de Socorro-Hos
picio al acogido en la misma Emilio 
Palomo Garcia, en sustitución y por 
fallecimiento del de la misma clase 
Gregorio María Espósito.

Dar cumplimiento á una orden te
legráfica del limo. Sr. Director gene
ral de Sanidad, para que sean condu
cidos al Hospital de Lazarinos de Se
villa los leprosos José Sánchez ArjO' 
na y su esposa, vecinos de Lucena.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Recomendar al Sr. Presidente Or
denador de pagos, abone á las nodri
zas esternas residentes en Montoro, 
alguna de las mensualidades que las 
mismas tienen devengadas.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 21

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Velasco, Bastida y Se

rrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto en el próximo mes de 
Agosto.

Designar al Diputado Sr. D, Joa
quín Velasco y Ruiz Cabal, para que 
forme parte de la Junta provincial del 
Censo de población.

Prevenir al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio que, asesorándose 
de la Superiora del Establecimiento, 
amplíe su informe con el expediente 
instruido á instancia de D. Rafael Do
mínguez, vecino de esta capital, soli
citando autorización para que la aco
gida Antonia. Buenaventura preste el 
servicio doméstico en casa del soli
citante.

Invitar à D. Rafael López Mora, 
Profesor de la Escuela dé adultos de 
la Casa de Socorro-Hospicio y Cate
drático supernumerario y Secretario 
de la Escuela Normal de Maestros de 
esta provincia, para que opte por uno 
de dichos cargos.

Hacer suyo cuanto en nombre y re
presentación de la Corporación ha 
realizado la Comisión gestora cerca 
de los Centros Superiores, compuesta 
del Sr. Presidente de la Diputación 
en unión de otros Sres. Diputados y 
del Secretario que suscribe, y btor- 
gándola un voto amplísimo de gra
cias por los favorables resultados ob
tenidos, según manifiesta dicho señor 
Presidente, que en este acto se halla 
presente; pues no solo se ha consegui
do levantar la intervención decretada

por la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, sino que también ha 
quedado definitivamente concedido á 
Córdoba la Estación Olivarera de la 
región andaluza; acogiéndose asimis
mo con la mayor benevolencia en los 
expresados Centros el pensamiento 
de emitir obligaciones para extinguir 
la Deuda provincial.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 23

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Contreras, Pau León, Velasco, Bas

tida y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder al auxiliar de la Conta
duría D. Manuel Escamilla Rodríguez 
un mes de licencia para que pueda 
atender al restablecimiento de su 
salud.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á la Guardia civil y 
fuerzas del Ejército durante el mes 
de Junio último.

Aprobar la factura que presenta el 
Notario D. José Sánchez Guerra, im
portante 89'20 pesetas, por otorga
mientos de escrituras de prohijación 
de expósitos y acogidos en la Casa de 
Socorro-Hospicio, á partir del 1.* de 
Enero al 30 de Junio último.

Aprobar Ias relaciones de vales ex
pedidos por los Directores de los cua
tro establecimientos benéficos provin
ciales, de los suministros hechos por 
administración y por subasta duran
te la segunda quincena de Junio úl
timo.

Aprobar dos certificaciones relati
vas á los reconocimientos practidos 
por el Médico civil de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, D. Manuel Gonzalez López y 
por el suplente D. Luis Fuentes Te
rroba, en los mozos comprendidos en 
la revisión de los tres últimos reem
plazos, cuyo importe asciende á 1.215 
pesetas.

Aprobar una factura que presenta 
el agente de esta Corporación, don 
Manuel Castroverde, importante 125 
pesetas, por sus honorarios devenga
dos en el trimestre vencido el i.“ del 
actual para el cobro de los intereses 
de las inscripciones de Beneficencia,

Aprobar otra factura presentada 
por D, Acisclo Carrillo, del Comercio 
de esta plaza, importante 60ü pese
tas, por la confección de seis unifor
mes completos de verano, para el uso 
de los agieres de la Corporación.

Aprobar las cuentasjustificadasque 
presentan los Directores de la Casa 
Central de Expósitos, Hospital de 
Agudos y Casa de Socorro Hospicio, 
de la inversión dada A los fondos li
brados á su favor para la adquisición 
de artículos no subastados, respecti
vas la del primero al mes de Mayo, y 
las otras dos al de Junio últimos.

Dejar para la resolución de la ex
celentísima Diputación en pleno la 

petición hecha por el señor presiden
te de la Asociación internacional de 
la Cruz Roja en esta provincia, en so
licitud de que esta Comisión contri
buya con su concurso material al sos
tenimiento de dicha Casa.

Señalar las cuotas con que deben 
contribuir en los repartos formados 
por el Ayuntamiento de Encinas-Rea
les, correspondientes al año económi
co de 1899 á 900 y el medio año del 
actual, por el concepto de arbitrios, 
los vecinos de aquella localidad don 
Bartolomé Hurtado, don Eevaristo 
García, don Antonio Garcia, don Fran
cisco Hurtado, don Manuel Leal, don 
Cristóbal Moyano, don José Hidalgo 
y don Agustín Barrera.

Remitir informado al Sr. Goberna
dor civil el recurso de alzada inter
puesto por D. Liborio Carcedo y.D. Die
go Gómez Delgado, dueños, en unión 
de otros, de la hacienda de los Pinos, 
término de Ronda, contra el acuerdo 
de esta Comisión, reclamándoles la 
suma de 4.133'59 pesetas por réditos 
atrasados de un censo impuesto sobre 
dicha finca en favor de esta Benefi
cencia,

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiúeira.
Aprobados en sesión del día 29 de 

Enero de 1901. .

JEFATURA DE MINAS
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 436
Número del expediente 4.746

Dou Adrado de Madrid-Dávila, Ingeniero 
Jefa accidental dal Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: que por D. Crescencio 

Mugüerza y Sainz, vecino de Grana
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 17 de Enero de 1901, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
Nuestra Señora de los liemedios, de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Luqué y paraje montes de Luque, 
conocido por los Castillejos, de pro
piedad capellanía del Gobierno, te
rreno de labor: que linda por Ponien
te con terrenos de D. Lucas Poveda
no; por el Norte con los de D. Anto
nio Roldán, y por Levante y Sur con 
el río de Priego; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 18 de Enero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: So tendrá por punto 
de partida una calicata que se en
cuentra entre los tres corros de los 
montes de Luque conocidos por los 
Castillejos; desde el expresado punto 
se medirán al Norte 300 metros y se 
fijará la primera estaca; de primera 
400 metros al Oeste y se fijará la se
gunda; de segunda al Sur se medirán 
600 metros y se fijará la tercera; de 

tercera al Este 400 metros, fijándose 
la cuarta, y de cuarta se medirán 
300 metros al Norte, quedando así 
cerrado el perímetro que comprende 
las veinte y cuatro pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reda- 
maciopes, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—EI 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid Dávila.

Níim. 436

Número del expediente 4.734
Hago saber: que por D, Antonio 

Vicente Rojo, vecino de Santa Eufe
mia, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
focha 4 de Enero de 1901, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada Navidad, de 
mineral de hulla, sita en el término 
de Santa Eufemia y sitio Pozo Fer
nando, en la dehesa de Vallehermo
so: que linda al Norte con terrenos 
del Estado conocido con el nombre do 
las Viñas; al Este con terrenos lla
mados las Cabezas, de varios parti
culares; al Sur con el Quinto de Re
tamosa, y al Oeste con terrenos de 
D. Juan García y otros del Estado; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 16 
de Enero de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que hay á unos 300 metros pró
ximamente ai Norte del Pozo Fernan
do; desde dicho punto de partida y 
con dirección Norte se medirán 300 
metros y se colocará la primera es
taca; de primera á segunda dirección 
Este 100 metros; de segunda á terce
ra dirección Hur 60*1 metros; de ter
cera á cuarta dirección Oeste 200 me
tros; de cuarta á quinta dirección 
Norte 600 metros, y de quinta á la 
primera 100 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma- 
drid-Dávila. ,

Núm. 487
Número del expediente 4.735

Hago saber: que por la excelentí
sima señora doña Casilda Norzaga- 
ray y de Pereda, vecina de Alcaude
te, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 4 de Enero de 1901, solicitando 
se le concedan sesenta y tres perte* 
nencias para la mina denominada ¿a 
Paloma, de mineral de hierro, sita eO 
el término de Luque y parage cono* 
cido por las Adarguillas, terreno d® 
su propiedad; cuyo registro le ha sido
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•admitido por decreto del señor Go
bernador de 12 de Enero di; 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la cúspide del cerro lla
mado del Molino, y desde él se medi
rán al Norte 300 metros, al Oeste 
600, al Sur 600 y al Esto 100, que
dando así cerrada la demarcación de 
la misma, lindando por todos lados 
con terrenos de su propiedad.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núrti. 433

Número del expediente 4.736
Hago saber: que por D. Ricardo 

Eshott Carr y Raine, vecino dé Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 8 de Enero de 19111, solici
tando se le- concedan setenta y seis 
pertenencias: para la mina denomina
da Aguinaldo, de. mineral de hulla, 
sita en el término de Belmez y para
ge llamado Las Corridas, en el que 
cruzan los caminos de Fuente Obeju
na á Belmez con el de Peñarroya, cu
yos terrenos fueron de D. Antonio 
Sánchez y de Gerónimo Mohedano: 
que lindan por 8. E. con la mina Gra
cia-, por S. 0. con el río Guadiato; 
por N. E. con la mina Nepíuno, y por 
N. 0, con la mina La Sirena-, cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 11 de 
Enero de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la estaca 
núm. .3 de la mina Gracia, desde el 
cual se medirán 260 metros en direc
ción E. 43° 80* N. y se pondrá la pri- 
niera estaca, sobre la linea N. 0. de 
la mina Gracia-, á los 500 metros 
de la primera en dirección N. 43“ 30*

• ae Colocará la segunda; á los 400 
metros de esta en dirección 0. 43".3O* 

^*^®*'^í * los 300 metros de esta 
i 1„J™“" ’*■ »• o- 1» 
n de esta en direccióno- « 30. S. la q„i„,a, 4 h. goo me-

08 de esta en dirección S. 43“ 30- E. 
sexta, y de esta al punto de parti- 

^^30 medirán 860 metros al E. 43°
quedando cerrado el perirae- 

^'^ de las setenta y seis pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
«dicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla- 
ïïiaciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 439

Número del expediente 4.737
Hago saber: que por D. José López 

Mufiozj vecino de Viso, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro

vincia una instancia, fecha 9 de Enero 
de 1901, solicitando 30 le concedan 
veinte y cuatro pertenencias para la 
mina denominada Perdigón, de mine
ral de cobre, sita en el término de 
Viso y sitio conocido por cerro Mal 
de la Campana: que linda por el Sa
liente con el Quinto de Barrancos;, 
por Sur con Sierra Vana; Poniente 
con Fuentecilla, y Norte con Chabar- 
cón, cuyo registro le ha sido admiti
do po-r.decreto del señor Gobernador 
de 18 de Enero de 1901, salvo mejor 
derecho, bajo lá sigúíeóte designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
una pequeña calicata que existe en el 
borde del caminó que vá del Visó á 
los Quintos de CafladaHana; desde es
te punto de partida se tomarán al Es
te 120 metros y al Oeste 180. Desde 
este mismo punto se tornarán a! Nor- 
,te 500 metros y al Sur 300, teniendo 
Jos ejes del rectángulo con las veinte 
y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto., para que en el término dé se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Eey, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901:—El 
Ingeniero Jefe accidental, A, de Ma
drid-Dâvila.

14úm. 440

Número del expediente 4.738

Hago saber: que por D. José Joa
quín Ortiz, vecino de Carcabuey, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 10 
de Enero de 1901, solicitando se le 
concedan veinte pertenencias para, la 
mina denominada Santa Joaquina, de 
mineral carbón de piedra, sita en el 
término de Fuente Tójar y sitio cono
cido ó denominado Todos Aires, en 
terreno que se conoce ser de la pro
piedad de D. Juan Antonio Ciciiia, y 
linda al Norte cop el arroyo que baja 
de Ias Rozuelas; al Este con tierras 
de D. Manuel López Romache; al Sur 
camino real que conduce de la Cobu- 
tilla al río, y 0e4te con tierras del se
ñor Duque de Medinaceli; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 11 de Enero 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una estaca que hay 
en dicho terreno en forma de un pi
quete, mirando en sus cuatro partes 
al Saliente; desde este punto de par
tida y con dirección al Saliente se 
medirán 800 metros; al Norte 600 me
tros; al Poniente 400 metros, y al Sur 
200 metros, quedando asi cerrados 
los cuatro ejes de las veinte perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador pur medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

.Núm. 441

Número del expediente 4,739
Hago sabor: que por D. Ricardo 

Eshott Carr, vecino de Córdoba, re
presentante de D. Manuel Ortigosa do 
los Ríos, veciao de Sevilla, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 10 de 
Enero de 1901, solicitando se lo con
cedan cuatro pertenencias para la 
mina denominada 5,“ Cerro Muriano, 
de mineral de cobre, sita en el térmi
no de Córdoba y Obejo y en las dehe
sas de Campo Bajo y Ronquillo Bajo, 
propiedan de D, Manuel Baena Mole-' 
ro y D, Joaquín Gallardo Ramírez: 
linda al N. y E. con terreno franco de 
Ronquillo Bajo; al 8, con la mina Ce
rro Muriano, núm. .3.689, en las de- ■ 
besas de Ronquillo Bajo y Campo Ba
jo,- y al 0. con la citada mina en tra
mitación á.® Cerro Muriano, ea ¡a de
hesa de Campo Bajo; cuyo registro le 
ha.sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 11 de Enero de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la 1.^ estaca de la 
mina-Cerro. Muriano, núm. 3,689, y 
siguiendo la lindo de esta, parte Nor
te, se medirán 160 metros E. 3° N. 
clavando la 1,“ estaca; se medirán 
desde esta 100 metros N. 3’ 0. para la 
2,“; 406 metros 0. 3“ S. y 3,“; 100 me
tros S. 3’ 0. y 4.", y 260 metros E- 3’ 
N. que llegará al punto de partida, 
quedando cerradas las cuatro perte
nencias. La 3,* estaca coincidirá con 
la 2.“ de la mina 4.^ Cerro Muriano, 
registro que en tramitación se halla, 
y la 4,“ estaca coincidirá con la 3.* de 
dicha 4.® Cerro Muriano.

Lo que se publica de orden del so 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núta. 442

Número del expediente 4.740
Hago saber: que por D. Blas Mar- 

tino Caciek, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en e! Gobierno civil de es
ta provincia una instancia fecha 11 
do Enero de 1901, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Gua 
diaio S."^, de mineral de plomo, sita 
en el término de Córdoba y enclava
da en ¡a finca llamada San Pablo, te
rrenos incultos y parte do cultivo de 
la propiedad de D. José Delgado Pé
rez, lindando por el Norte con la Ca
ñada de la Monja, propiedad de la 
viuda do D. Francisco Mesones, per
teneciente á la finca San Cristóbal; 
por Poniente con la finca San Cristó
bal y la choza de los Morales; por el 
Sur, con la casilla de Buenavista y 
naranjal de D. Antonio Barroso y por 
el Este con el olivar de la referida 
finca de Sau Pablo, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 24 de Enero do 
1901, salvo mejor derecho, bajo la ai-

■ guiente designación: Se tendrá por 
. punto de partida una calicata que se 
halla á 26 metros ai Este-de la única 
peña que se encuentra en aquel con
torno tocando ai camino que conduce 
desde la cañada de la Monja á Cór
doba, desde cuyo punto y en direc
ción Norte se medirán 200 metros, co
locándose la 1.“ estaca; desde esta y 
en dirección Este se medirán 160 me
tros y 2.* estaca; desde esta en direc
ción Sur 8U0 metros y 3.“ estaca; des
de esta dirección Oeste 300 metros y- 
4.* estaca; desde esta en dirección 
.Norte SOO metros y 6-^ estaca, y de- 
esta á la 1.*, 160 metros, quedando 
así cerrado el perímetro de las veinte 
y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que.se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 443

Número del expediente 4.741
Hago saber; que por D. Manuel Al

coba Montiel, vecino de Priego, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia fecha 12 
de Enero de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Son Expedito, de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Priego, y sitio conocido por Piedra 
de los Angeles. Linda por el N. con 
terrenos de D. Miguel y D.» Concep
ción Abalos y Arjona; E. con camino 
de Algarinejo; S. con terrenos de do
ña Paulina Castilla y 0. con los de 
Alejo Sánchez, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor 
Gobernador de 18 de Enero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
desighación: 9e tendrá por punto de 
partida una calicata hecha en un oli
var de los herederos de D. Florencio 
Bergillos y Arandre. De dicho punto 
y con dirección N. se medirán 100 
metros; del N. al E. 160; de E, á S. 
200; de S. à 0. 160, y de 0. á N. 200 
metros, con lo cual se tendrán los 
ejes dei rectángulo de las 19 perte
nencias y cuyo ancho ó largo se po
drá variar con dirección al filón.

Lo queso publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila,

Núm. 444

Número del expediente 4.742
Hago saber: que por D. Damián 

Dabó y Ardid, vecino de Baena, se ha 
presentado en el Gobierno civil do 
esta provincia una instancia fecha 15 
de Enero de 1901, solicitando se lo 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada La Concha, de mi-
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lierai de hierro, sita en el término de 
Baena y sitio llamado Las Roblizas, 
que linda al N, con D. Rafael Rodrí
guez Carmona; alS. eon los de don 
Guillermo Prados, y al E. y 0 con 
los terrenos de los mencionados seSo- 
res, cuyo registro le ba sido admiti
do por decreto dal señor Gobernador 
de 18 de Enero de 1901, salvo raOior 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
la calicata hecha á los seis metros de 
distancia del arroyo de Cea y á los 50' 
metros al E. se tomarán 100 metros 
al N. E, y se pondrá la 1.“ estáeáp 
desde esta mediremos '‘200 metros - al 
S. E. y pondremos la 2.® estaca; des
do esta se medirán 600 al S. 0. y se 
pandrá la 3.® estaca y desde esta me
diremos 200 metros al N. E. y pon
dremos la 4/,'quedando cerrado el 
perímetro, ■

. Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformo al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma- 
drid-Dáviia. '

JUZGADOS
CABRA

Hám 428 ■
Don .losé Soler y Durooí, Juez de ineísmociÓn 

de es fe partido.
A Ias autorídadefí y demás agentes 

que constituyen la policía judicial ha
go saber: que en la madrugada dél 
día diez de Diciembre próximo pasa
do, fueron hurtadas de Ia dehesa de 
la Sierra, de este término, una muía' 
recien destetada, mohina, chata,-ra
yada, con algunas causas poeas en la 
cara, fina, muy viva, ojos salientes, 
con tipo de ser hija de yegua árabe ó 
inglesa,' y que nació en Mayo próxi
mo pasado; una yegua vieja, tuerta, ' 
manca, pelo negro, con hierro A. R.; 
mía potra deyuatro a$03, entrepela-,- 
da, oscura, con un lunare<e blanco 
junto á un ojo, y. con hierro, cuyos 
soinoviente-s son de la propiedad de- 
Don Antonio Ortiz Prieto, Don José 
CiieUo. y- Don Francisco Arroyo Po
yato.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y. dichos agen- , 
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dichas caballerías, po- 
niéndoías á disposición de este Juz
gado, así corno á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima procedencia,'

Cabra dos de. Febrero de mil nove
cientos uno, _Jo.sé Soler.—El actua
rio, Juan de D. Pastor y Zafra.

POZOBLANCO , . 
núm. 433

Don ¿Ifouso Kais Moflí.z, Abogado é interi- . 
no Juez le iLiÉtroocióu^de esta villa .y sa 
partido. '
Por la presenté requisitoria se cita,, 

11 alma y eniplaza para ^u'd^déü'trd del 
término de diez días, siguiontés aí en 
que aparezca insería está requisito

ria en ¡a Gaceta de J^íadrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, se presen
ten ante este Juzgado los desconocí 
dos que entre las cuatro y las cinco 
del día de ayer robaron una burra de. 
dos años, pelo negro claro, alzada 
pequeña, un poco .sillada dol lomo, le 
lloran los ojos, y tiene borbuja en los 
cuadriles y es bronca de cara, propia 
del vecino de Villanueva del Duque 
Isidoro Robio Garcia, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos 
que les resultan en sumario que ins
truyo, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á Ley.

Á la Vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así como á las Au- 
toridade.s civiles y militares y agem 
tes de la policía judicial, para que 
procedan â la busca y captura de ex
presados sujetos, y en el caso de ser 
habidos sean conducidos á mi dispo
sición, á la cárcel de este partido, con 
el semoviente reseñado.

Dado en Pozoblanco á cinco de Fe
brero de mil nuévecientos uno,—AL 
fongo Ruiz,—El Escribano, Julio Pe
llitero.

-LUCENA
Núm. 244

Cédula de citación
En .virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia del día de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye 
por hurto y daño, se cita á don Fran
cisco Arjona Martínez, vecino de 
Puente Genil, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración en 
dicho sumario;, bajo apercibimiento 
que de no veriñcario dentro de dicho 
término, que empezará á contarse 
desde la inserción de la presente en el 
BOLETIN Oficial de esta provincia y 
^n la Gaceta de Madrid, le parará el 
perjuicio qué haya lugar.

Lucena cuatro de Febrero de mil 
novecientos uno.—El Actuario, Li
cenciado Antonio F. de Burgos.

POSADAS
Núm. 468

Den Federico Freúller y Sánchez de Quirós, 
Juez de instruceióu de esta partido.
Por virtud de là presente requisito

ria, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, mego y encar
go á toda clase de autoridades y agen
tes de la policía judicial, ordenen y 
practiquen activas y eficaces diligen
cias patá la busca y rescate de la ye
gua qile se réseñaá esta continuación, 
la Chili fué hurtada á Joaquín Muñoz 
López, vecino de Hornachuelos, él 
día treinta y mío de Enero último, del 
stób llamado Vered-a de,las Liebres, 
en el cortijo de Ias Cruces, del térmi
no dé dicha villa, y casó de ser habi
da lá pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
dér sé enedentre, fei no acredita su le
gítima adquifeíeión; pues asi lo tengo 
'acordado en el sumário que înstrïiyo 
coñ motivó dé expresado hedhÓ. ’ 
‘ Dada en Posada^ á seis de Febrero 

de mil novecientos uno.—Federico 
Freüller.—El Escribano, Félix No
gués.

sériai
-Una yegua pelo negref, lucera, me

nos de lá marca, de trece á catorée 
años, hierro H. en la cadera derecha 
y preñada dé unos nueve meses.

■ FUENTE OBEJUNA
Núm. 481

Dou Alíoaso Gómez Bellido, Juez de inatrac- 
ción de esta villa, y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
excita el celo de todas las.au toridades, 
tanto civiles como militares, para la 
busca de una cadena de unos seis me
tres y m.edio de largo y un grueso de 
un milímetro los eslabones, la cual 
fué hurtada la madrugada del cinco, 
dpi actual, del paso.á nivel de.la línea 
de Almorchón á Belmez, propiedad 
de la Compañía de Madrid á Zarago 
za y á Alicante, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juz
gado, cop Ias personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á seis de 
Febrero de mil novecientos uno.—Al
fonso Gómez.—El Escribano, Andrés 
Angel,

SECCION UE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor m- 
teligencia de cuantos en el or
den oficial Ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios articuios del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones .se coosignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción d--d rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastes que ocá- 
sione la subasta y formalización 
del contrato, .

Art. 9? El anuncio habrá de, 
contener lo.s pliegos de copdicio- 
nes del contrato, siempre que la 
cuantía Lotat de éste exceda de 
BO.000 pesetas.

Art 23. Las Gorporacionég 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loé derechos por 
ellos devengados y los suplemep-; 
tos adúlautadoB por los mismos, 
así como loe derechos de inser
ción do los auuneioi en Joa pe- 
riódicoa oficiales, cuidando de re- 
intsgrarse del rematante, si lo 
hubiese, del importe total de los 
ref«ridíf9 'gastos, de cüyo cargó 
son, con arreglo a lo flispuéátó en 
la regla 8.“ dd art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público 86 exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Kn la imprenta del “Diario de- 
Górdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

.de unidades de especies tarifadas, 
ó 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
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